
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SAT / Prórroga para la emisión del CFDI de nómina en 
su versión y la obtención de la e. firma 

 
 
 
 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), informó el 1 de 
noviembre de 2022 a través de comunicado de prensa sobre la 
prórroga para la emisión del CFDI de nómina en su versión y la 
obtención de la e. firma para contribuyentes del Régimen Simplificado 
de Confianza para personas físicas. 
 
Con la finalidad de que los datos que se proporcionen para la emisión 
del CFDI y aquellos que se encuentran en las bases de datos del SAT 
sean coincidentes, los contribuyentes obligados a emitir comprobantes 
fiscales de tipo nómina, tendrán la opción de realizarlo en su versión 
3.3 hasta el 31 de marzo de 2023. 
 
Por otra parte, para los contribuyentes que tributan en el Régimen 
Simplificado de Confianza el SAT ha otorgado la facilidad para obtener 
la e.firma hasta el 31 de marzo de 2023, sin que esto implique un 
incumplimiento a las disposiciones fiscales. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga:  
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/el-sat-informa-sobre-la-prorroga-para-
la-emision-del-cfdi-de-nomina-en-su-version-4-0-053-2022?idiom=es 
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